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misión de la concesión administrativa de los viveros flotantes 
de cultivo que se indican en la misma.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
y de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del De
creto de 1961, de 30 de noviembre («Boletín Oficial del Es
tado» número 304), y considerando que en la tramitación de 
los expedientes se han verificado cuantas diligencias proceden 
en estos casos, v que además ha sido acreditada la transmisión 
de la propiedad de los viveros mediante el oportuno documento 
de compraventa liquidado del impuesto que grava estas trans
misiones, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, declarando 
concesionarios de los viveros de referencia a los señores que 
so citan en la mencionada relación, en las mismas condiciones 
que las expresamente consignadas en las Ordenes ministeriales 
de concesión, que para cada uno de ellos se indican.

Los nuevos concesiones se subrogan en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior, asi como vienen obligados a observar 
las disposiciones en vigor sobre este particular.

Do que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Peticionario: Don Manuel Castro Romero.
Vivero denominado: «Olveira número 1» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 5 de noviembre de  1976

(«Boletín Oficial del Estado» número 290).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Ramón Castro

Romero.

Peticionario: Don Juan Manuel Chouza Pouso.
Vivero denominado: «L H. número 1» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 5 de noviembre de  1976

(«Boletín Oficia] del Estado» número 290).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Socorro Vidal Viturro.

Peticionario: Don Claudio Outeiral Abanqueiro.
Vivero denominado «Ciada número 1» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 5 de noviembre de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 290).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión- Don Miguel Outeiral Brión.

Peticionario: Don Guillermo Figueira Piñeiro.
Vivero denominado «Rarolo I» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» número 77).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Benito Figueira Piñeiro.

Peticionario: Don Manuel Vidal Muñiz.
Vivero denominado «Sodi número 4».
Orden ministerial de concesión: 5 de noviembre de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 290).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Vidal Silva.

Peticionario: Don Benito Figueira Piñeiro.
Vivero denominado «Carril número 2» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 21 de octubre de 1975 («Bo

letín Oficial de] Estado» número 270).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión; Doña Aurora Ordóñez López.

22497 ORDEN de 28 de julio de 1977 sobre concesión 
de un parque de cultivo de moluscos en el distrito 
marítimo de Noya a doña Dolores Blanco Torres.

Ilmos. Sres.: Vista la resolución de este Ministerio de fecha 
3 de febrero de 1977 por la que se estimó el recurso de repo
sición interpuesto por doña Dolores Blanco Torres contra dos 
Ordenes ministeriales de fecha 25 de junio de 1976 de este 
Departamento, que otorgaba dos parques de cultivo de molus
cos en el distrito marítimo de Noya a la Cofradía Sindical de 
Pescadores de Nova, en peticiones en competencia con otra de 
la misma interesada, y

Resultando que, por Orden ministerial número 41/1976, de 
6 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 151) 
y por Orden ministerial número 44/1976, de 6 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» número 152), se otorgó a la Cofradía 
Sindical de Pescadores de Noya, en competencia con petición 
única de doña Dolores Blanco Torres, las siguientes conce
siones:

Expediente número 9.347.—Para parque de cultivo de ostra, 
almeja y berberecho, con superficie de 60.000 metros cuadra
dos, situado en Punta Barquiña, distrito marítimo de Noya.

Expediente número 9.370.—Para parque de cultivo de ostra, 
almeja y berberecho, con superficie de 60.000 metros cuadra
dos, situado en Punta Barquiña, distrito marítimo de Noya.

Resultando que contra dichas Ordenes ministeriales inter
puso, en tiempo y forma, la referida doña Dolores Blanco 
Torres recursos de reposición, que fueron estimados en todas 
sus partes por resolución de este Departamento, en tramitación 
conjunta, de fecha 3 de febrero de 1977.

Considerando que, al ser estimados tales recursos en todas 
sus partes, es obligado decretar la anulación de los otorga
mientos verificados en la competencia a favor de la referida 
Cofradía y, simultáneamente, otorgar la concesión solicitada 
originalmente por la mencionada doña Dolores Blanco Torres,

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien declarar anuladas las dos Ordenes 
ministeriales de 6 de abril de 1976, que otorgaban sendos par
ques de cultivo de moluscos a la Cofradía Sindical de Pesca
dores de Noya, en Punta Barquiña, distrito marítimo de Noya, 
y, simultáneamente otorgar a doña Dolores Blanco Torres 
concesión administrativa para instalar un parque de cultivo 
de ostra, almeja y berberecho, con superficie de 30.543.15 me
tros cuadrados, situado en Punta Barquiña, distrito marítimo 
de Noya, con arreglo a los planos y proyectos que corren 

 unidos al expediente número 9.347, de la Dirección General de 
Pesca Marítima, bajo las siguientes condiciones:

Primera—La concesión se otorga por un período de diez 
años, prorrogables a instancia de la interesada. El emplaza
miento y obras de instalación se ajustarán al proyecto pre
sentado. ocupando la superficie indicada de 30.543,15 metros 
cuadrados de zona de dominio público. Las obras de instala
ción podrán dar comienzo a partir de la fecha de notificación 
de esta.Orden a la interesada y deberán quedar finalizadas 
en el plazo máximo de dos años.

Segunda.—Por la titular de la concesión se contrae la 
obligación de conservar las obras en buen estado, y no se 
podrá destinar la instalación ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto de los propios de este tipo de esta
blecimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, 
cuidará de dejar expeditas las zonas de servidumbre, de vigi
lancia y de paso, manteniendo libre de obstáculos la zona da 
salvamento.

Tercera.—La concesionaria viene obligada al cumplimiento 
de las vigentes disposiciones en materia laboral.

Cuarta.—Asimismo la referida concesionaria queda obliga
da al cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes ministe
riales de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
números 84 y 91), que desarrollan la Ley de Ordenación Ma
risquera; y al Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y 
salubridad de los moluscos.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de 24 
de julio.

Sexta.—Esta concesión caducará, previa formación de expe
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91) o por incumplimiento de alguna de 
las condiciones de esta Orden.

Séptima.—Por la deferida concesionaria se justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda, si 
éíta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
 general de Pesca Marítima.

22498 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Antequera y Cartojal (V-2.557),

Doña Antonia Santiago Giménez solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Antequera y Cartojal. en favor 
de don Héctor Mérida Luque, y esta Dirección General, en 
fecha 28 de abril de 1976, accedió a lo solicitado, quedando 
subrogada esta última Entidad en los derechos y obligaciones 
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 22 de agosto de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—7.061-A.


